
"AMPUACIÓN DE RED ELkTRICA EN CALLE 21 DE MARZO" 

UBICACIÓN: CHAllCO BLANCO. 
CONTRATO: MSO-DDS.SOM-Flll·1B-ELECT •019 

405019 

OBRA: 

CONTRATISTA: C. [NG. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

OOKIClUO: CALl..E DURAl'IGO, ESQ. TABASCO # 15 AMPI.. LÓPEZ MATEOS, SOMBRERETE. ZN.. 
Cl:DÚLA: MSOMf01/)(U/2018 16-abr 

RFC. CUCV650514RA3 

VALOR DEL CONTRATO: $ 111,71LOO TIPO DE MONEOA: NACTOOAL 

FONDO: UJ 

1 OPERACION 1 1 TIPO n 

REQUIERE ANTICIPO S1 )( NO PAGARE DE AlmCll'O: $ 33,513.30 

REQUIERE FIANZAS: SI X NO PAGARf OE QJMPUMIDffl): $ 11,171.10 
PAGARE OE VlCIOS OCllllOS: $ 11,171.10 

lMPORTE DEL ANTICIPO: 30% 

FECHA DE ELABOAACTÓH OEL COrmtA TO: 
FEOiA OE INtao DEL COrmtATO: 
FECHA DE TERMINO DEL COrmtA,O: 
TIPO DE CONTRATO: 

22 DE JUNIO DEL 2018 
25 DE JUNIO DEL 2018 
30 DE AGOSTO DEL 2018 

PRECIOS UHITAIUOS Y TIEMPO OETEíU1tNAOO.� 



SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 
PRESIDENCIA MUNIOPAL DE SOMBRERETE 

DIRECCTÓN DE DESARROLLO SOCTAL 
A 22 días del mes de JUNIO del año 2018. 

sombrerete, Zac. 

, , 
DICTAMEN DE ASIGNACION DE OBRA PUBLICA 

OBRA: "AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN CALLE 21 DE MARZO" 

PROGRAM·A: RAMO 33 FONDO 111 (EJERCICIO 2018) 

Con base en los lineamientos que nos marca la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículo!>" 70 y 72, Fracciones II y III, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restringida o de Adjudicaclón Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el importe del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de Zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite el presente DICTAMEN, mediante el cual se determina que la obra 
denominada "AMPLIACIÓN Dl: RED ELÉCTRICA EN CALLE 21 DE MARZO" ubicada en la 
comunidad de: CHARCO BLANCO sea contratada a la empresa C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ 
mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, esto con la finalidad de no alterar la 
economía ni la seguridad social, evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes a dlcho proyecto, además de la impasibilidad de ejecutar los trabajos 
mediante el procedímíento de licitación pública en el tiempo requerido, debiendo limitarse a lo 
estrictamente necesario para afrontarla. 

POR El H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL SÍNDICO MUNICIPAL 

DIRECTOR D DESARRO LO SOCIAL 

PRESIDENCIA NICIP DE BRERm 
Palado M unóeip.>l i/n, Col. Centro, Somb<ere te, Zac., C.P. 99100 

T.i. y Fax(o1�33)93s-a&/9}$""1-•9 
desom>llo<Odal43@)1,ounaU.com 



SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE 

DESARROU.0 SOCIAL 

PROGRA.MA FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

CTO. No. MSO·DDS-SOM·Flll·18·EllCT·019 

OBRA •AMPLIACIÓN OE RED ELÉCTRICA EN CALLE 21 DE 
MARZO" 

UBICACIÓN CHARCO BLANCO. 

MONTO $ 111,711.00 

CONTRATISTA C. lNG. VÍCTOR CRUZ CRUZ. 

M NTOPIODE 
SOMBRERETE, ZAC. 

R.F.C CUCV650514RA3. 

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

JLENERALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA PRESIDENOA MUNIOPAL DE SOMBRERETE, ZAC., A QUIEN SE LE OENOMINAAA •EL 
AYUITTAMIENTO", REPRESENTAOO POR El C ARQ. IGNACIO CASTREJÓN VALDEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA C. ING. SANDRA LUNA VALDEZ EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL 
CON DOMICIUO FISCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS., Y POR LA OTRA R C. ING. VÍCTOR CRUZ CRUZ, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, CASADO, CON 
DOMICIUO PARTICULAR EN CALLE DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL. LÓPEZ MATEOS, SOMBRERETE, 
ZAC. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ -a CONTRATISTA" SOMETIÉNDOSE A LAS DECLARAOONES Y 
a..ÁUSULAS SlGU!ENTES: 

D.ECLARAaOJ'iES 

PRIMERA.· -a AYUITTAMlENTO" DECl.ARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LA CONSTTTUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNJIX)S MEXICANOS, A LA 
CONSTTTUOÓN POLTTÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, Y PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES QUE EN EL MISMO SE ESTABLECEN, LAS CUALES SON OBUGP,CIONES _.,/ 
VÁLIDAS Y EXIGIBLES EN SU CONTRA. ...,, 

B. QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO, COMO LO ACREDITA CON LA CONSTANOA DE MAYOIUA Y VALIDEZ DE El.ECGÓN 
DE FECHA 8 DE JUNIO DEL 2016 EXPEOIDA POR EL CONSEJO MUNIQPAL ELECTORAL DEL MUNJQP DE � 
SOMSRERETI:, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOSTÉRMINOS DEL ARTICULO 80 DE LA LEY ORGÁNICA DEL ESTA 
DE ZACATECAS, LAS CUALES NO LE HAN SIDO MODIFICDAS O RESTRlNGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

C. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMJCIUO EN PALAQO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO DE SOMBRERETE, 
ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

D. QUE PARA El PRESENTE EJERQCIO FISCAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPIJESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESAA105 PARA CUBRIR LAS EROGAOONES QUE SE DERM:N DEl 

MSO·DDS-SOM-Flll·lB-ELECT-019 J •tJos transforma.,.! os ------So.wivv-evele 
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SOMBRERETE 
DIRECCIÓN OE 

OESAAROLLO SOCIAL 

PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PROGRAMA FllI 2018 PARA LA OBRA DENOMlNADA: 
"AMPLIACIÓN DE REO ELÉCTRICA EN CALLE 21 DE MARZO" UBICADA EN LA COMUNIDAD DE: CHARCO 
BLANCO. OBJETO DE ESTE CONTRATO, OISPONlENDO DE RECURSOS Da RAMO 33 PROGRAMA FtD. 

E. QUE LA ASJGNAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS LEGALfS DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN !, n, 1Il Y IV, ASÍ COMO LOS 
ARTÍOJLOS n Y 73 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICOS RELACONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

F. EL PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPERVlSOR DE OBRA, MISMO QUE EN COORDlNAC!ÓN CON "EL 
CONTRATISTA• DARÁ SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

G. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALAOO MUNICPAL S/N, COL CENTRO, SOMBRERETE, ZAC., 
MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FlNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.· "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

E).· 

S).· 

C).· 

D).· 

SER PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA lEGISLAClÓN ME)(ICANA, DEDICADA 
AL GlRO DE LA CONSTRUCOÓN, CON CAPAODAD JURIDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y 
08UGARSE A LA EJECUQÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y CUENTA ADEMÁS CON LA 
TECNOLOGÍA, ORGANlZAOÓN Y MANO DE OBRA ESPEClAlIZADA PARA ELLO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. CUCV·650S14·RA3. 
REGISTRO PATRONAL ANTE El l.M.S.S: No. HOS-116101·05 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL E.DO: DLC/C/204/04/2018 
REGISTRO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO: MSOM/CM/XU/2018 

QUE TIENE ESTABLEODO SU DOMIOUO EN CALLE DURANGO, ESQ. TABASCO #15 AMPL LÓPEZ 
MATEOS, SOMBRERETE, ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES 
DE ESTE CONTRATO. 

QUE CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS-Y SERVIOOS 
RElAClONAOOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, El CONTENIDO DE LOS PRQGRAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPECFICAOONES, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES QUE INTEGRAN El 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS. 

QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SlTIO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, Y CONOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVIOOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJEOJOÓN DE LAS OBRAS. 

QUE BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SLIPUESTOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAQONADOS CON LAS MISMAS rl 
CLÁUSULAS. 'f 

F).- EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA 06RA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS QUE 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

A).· 

Página 2 
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PREVIAS LAS MANIFESTAOONES ANTES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS 
SIGUIENTES: 

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO 
PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VALIDADOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. 



SOMBRERETE 

PRIMERA.- 

SEGUNDA.- 

TERCERA.- 

CUARTA,- 

QUINTA.- 

DIRECCIÓN OE 

DESARROLLO SOCIAL 

OBJETO DEL CONTRATO.- "El AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "a CONTRATISTA" lA 
REAUZAOÓN DE lA 0SRA CONSISTENTE EN: "AMPUACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN 
CALLE 21 DE MARZO" UBICADA EN LA COMUNIDAD DE: CHARCO BLANCO Y ESTE SE 
OBUGA A REAUZARlA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN ACATANDO PARA ELLO LO 
ESTABlEODO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN 
EL INOSO "C" DE LA DECLARAOÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASl COMO LAS DEMÁS 
NORMAS DE CONSTRUCOÓN VJGENTcS EN El LUGAR DONDE DEBAN REAIJZARSE LOS 
TRABAJOS, ASÍ MISMO LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPEOFTCACIONES DE CATÁLOGOS DE 
CONCEPTOS, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE SE 
TIENEN POR PROOUOOOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR El CUAL 
EL CONTRATISTA NO PODRÁ VARIAR O MOOIRCAR COSTOS, Nl MATERIALES. 

MONTO DEL CONTRATO. - EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 
$111,711.00 (aENTO ONCE MJL SETEaENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAL, SI 'EL CONTRATISTA" REAUZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE lA RESPONSABILIDAD EN QUE 
INCURRA POR LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDllÁ DERECHO A 
RE.a.AMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE lA AUTORIZACIÓN 
DE LA INVERSIÓN RELATIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESPONDE ÚNJCA Y EXCLUSIVAMENTE Al PRESENTE EJEROOO PRESUPUESTAL Y SE 
ACEPTA QUE LA EJECUOÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSECUENTES EJEROOOS, ESTARÁ 
CONDIOONADA A LA AVTORJZAOÓN DE LA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA LA MISMA. 

PLAZO DE EJECUOÓN, - "El CONTRATISTA" SE OBUGA A REAUZAR LA OBRA, OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO INIOAR EL DÍA 25 DE JUNIO DEL 2018, DEBIENDO 
FINAUZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR El CONTRATISTA EN El PLAZO PACTADO 
PAGARA UN INTERÉS POR El RETRASO DE lA OBRA. 

DISPONIBlUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "El 
AYUNTAMIENTO' SE OBUGA A PONER A DISPOSIOÓN DE "EL COl'(TRATISTA", El O LOS 
INMUEBLES EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIEAAN PARA SU REAUZACIÓN. LAS 
UCENOAS Y PERMLSOS DE CONSTRUCOÓN SERÁN OBTENIDOS POR El CONTRATISTA. 

ANTIOPOS. - PARA LA CONSTRUCCTÓN DE SUS OFJONAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTAlAOONES, TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCTÓN, E INIOO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PROOUCOÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCOÓN Y DEMÁS 
LNSUMOS NECESARIOS PARA LA REAUZAOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL AYUNTAMIENTO' OTORGA UN ANTIOPO POR El 300fo DEL MONTO 
CONTRATADO POR EL FONDO W REPRESENTANDO LA CANTIDAD DE $33,513.30 
(TR.ElNTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 30/100 M.N,) 

•EL CONTRATISTA" SE OBUGA A lJTIUZARLO EN OIOIOS TRABAJOS, 10% (DI POR 
OENTO) PARA a PAGO DE MANO DE OBRA Y EL 20% (VEINTE POR OENTO) P El 
SUMIN!STRO DE MATERIALES DE INSTALAOÓN PERMANENTE. 

El OTORGAMIENTO Y LA AMORTIZAOÓN DE LOS ANTIOPOS, SE SUJETARÁ A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLEOOOS AL RESPECTO POR LA LEY OE OBRAS PÚBUCAS Y 
SERVIDOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS ""'"" "'"""""'""" ,;fe: e- §k. 



SOMBRERETE 

SEXTA,· 

SÉPTIMA.· 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

EL ANTIOPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPOROONALMENTE CON CAAGO A CADA UNA 
DE LAS ESTIMAOONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE 
LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMAOÓN ANAL. 

PARA LA AMORTIZAOÓN DE LOS ANTIOPOS EN CASO DE RESOSJÓN DE ESTE CONTRATO, 
'EL CONTRATISTA" SE 08UGA A RBNTEGRAR A "LA OEPENDENOA", EL SALDO l'OR 
AMORTIZAR DE LOS ANTIOPOS EN UN Pll\ZO NO MAYOR DE 15 OÍAS HÁS!LES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESCISIÓN, POR LO OJAL 5,E �ONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQ!llSIOON DEBIDAMEJIITE 
COMPROBADOS MEDIANTE LA EXHIBIOÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PREOOS DEL CONCURSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS 
AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESOSIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CAUDAD 
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 

EN EL CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SAlOO POR AMORTIZAR, ESTE 
SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS FlNANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLEOOA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS GASTOS FlNANOEROS SE 
CALQJLARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARAN POR Di.AS de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENDÓ EL PL.Al.0 HASTA LA FECHA EN QUÉ Sc?ONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSIOÓN DE "EL AYUNTAMIENTO". 

FORMA DE PAGO.· LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULAOÓN DE ESTIMACIONES CON UNA 
PERIODIODAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARJO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
"EL CONTRATISTA" A LA RESIDENOA DE SUPERVISIÓN DENTRO DE LOS SEIS OiAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABOAAOÓN DE LAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ EL DÍA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMAOONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMAOÓN PARA QUE "EL AYUNTAMIENTO• INIOE SU TMMlTE DE PAGÓ. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "El CONTRATISTA", ESTE SE 
OBLIGA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEODA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEOERAOÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FlSCALES, LOS CARGOS SE CALOJLARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL 
PAGO HASTA LA FEOIA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DISPOSIOÓN DEL ORGANISMO EJECUTOR. 

Nl LAS ESTIMAOONES, NI LA LIQUIDAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE <:::.,/. 
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, PUES 'EL AYUNTAMIENTO" SE_ � 
RESERVA EXPRESAMENTE a DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS fAL TANTES, MAL 
EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 

GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DE LOS REOJRSOS "EL 
CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL AYUNTAMIENTO" UN PAt: • 
E9UIVALENTE Al MONTO TOTAL OTORGADO POR EL ANTICIPO, Y SUPURLO 
TERMINO DE LA OBRA POR UN PAGARÉ EQUIVALENTE AL 100/o DEL MONTO TOTAL 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA mt!ZAOÓN 
DE LOS MISMOS, DE VICTOS OCULTOS O DE QJALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBIERE INOJRRIDO EN SU EJECUCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEOOO EN EL 
ARTIOJLO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS �. :fr'' 
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AJUSTE DE COSTOS. • LAS PARTES AOJERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTIVO EL PAGO DE EXCEDENTES QUE SE 
EJECUTARÁN EN El TRANSCURSO DE LA OBRA. 

RECEPOÓN DE LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PARDAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS LINEAM,IENTOS, REQUJSfTOS 
Y PI.AZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVIGOS 
RELAGONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, ASÍ COMO BAJO LAS 
MODIACAOONES QUE LA MISMA PREVEE, RESERVÁNDOSE "El AYUNTAMIENTO" El 
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTAITTES O MAL EJECUTADOS. 

"El CONTRATISTA" COMUNJCARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINAGÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINAOÓN DE 'EL CONTRATISTA", 
VERIACARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DE SER ASÍ, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMlNAGÓN POR PARTE DE "El AYUNTAMIENTO•, ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 12 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIACAOÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MISMO, COMUNICARÁ A LAS 
INSTANOAS FEDERALES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN DICHA OBRA, LA 
TERMINACIÓN DE LOS TRASAJOS E INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEl'OÓN 
A FIN DE QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASlSTAN 
AL ACTO, HECHO LO CUAL BAJO SU RESPONSABfLIDAD, REOB!RÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDrENTE. 

EN CASO DE EXPIRAR EL PLAZO PARA LA RECEPGON DE LOS TRABAJOS, SIN QUE "EL 
AYUNTAMIENTO" HAYA REOBIDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS. 

"EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PAROALES QJANDO A SU JUIGO 
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIACABLES Y 
SUSCEmBLES DE USO. 

EN TODOS LOS CASOS DESOUTOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARCIALES O TOTALES, 
"EL AYUNTAMIENTO" REOBTRÁ LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO DE is OÍAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA CORRESPONDIENTE. SI AL REGBIRSE Y LIQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN OJESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE CONTADO A PARTIR 
DE LA LIQUIDAOÓN, EXISTIEREN RESPONSABlLIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON "EL AYUNTAMlENTO", Y A CARGO DE 'El CONTRATISTA", EL 
IMPORTE DE ELLOS SE DEDUGRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE OJBRlRSE POR 
TRABAJOS EJEOJTAOOS, Y SI NO FUEREN SUAOENTES, SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO 
A LA AANZA DE CUMPLIMJE.NTO, PARA LO CUAL, EL TEXTO DE LA MtSMA HABRÁ DE � 
INDICAR QUE SU VIGENGA SE ElITTENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE LA 
RECEPCIÓN PARDAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VICIOS OCULTOS'/ MA!A 
CALIDAD DE LA CONSTRUCOÓN, COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE 
RESULTARE A CARGO DE 'El CONTRATISTA", O EN CASO DE QUE LA CONSTRUCGÓN 51¡1 RA 
ALGÚN DAÑO GRAVE O PUNIBLE Al CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ Al 100% DE U 
REPARAOÓN. 

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER 
ANTIOPADAMENTE A LA INIDAOÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL smo DE REAUZAOÓN DE 
LOS MlSMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON CÉDULA PROFESIONAL, QUIEN 
ACTUARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER 
PODER AMPLIO Y SUAOENTE PARA TOMAR DEOSIONES EN TODO LO R,ELATIVO AL 
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DÉClMA PRIMERA.· 

DÉOMA SEGUNDA.· 

DÉCIMA TERCERA.· 

CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "El AYUNTAMlENTO" SE RESERVA El DERECHO DE 
SU ACEPTAOÓN, El CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

RELAClONES LABORABLES, 'EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABlf DE LAS OBUGAOONES DERIVADAS DE LAS DISPOSIOONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMAOONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE •EL AYUNTAMIENTO", EN 
RELAOÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABlUDADES DEL CONTRATISTA.· 'EL CONTRATISTA" SE OBUGAA QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEl 
PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLEODAS EN EL 
ANEXO DENOMINADO •CATÁLOGO DE CONCEPTOS' DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPEOFIOONES GENERALES Y PARTICULARES DE -a AYUNTAMIEN'.f"O", EL CUAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REAUZAOON DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A SATISFACOÓN DE 'EL AYUNTAMIENTO", 
ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VTOOS OCULTOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERlUIOOS QUE POR INOBSERVANOA O NEGUGENOA 
DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A 'El AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPUMiffiTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR El MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBUGA "EL CONTRATISTA' A N9 CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMmR A PERSONA FISICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBUGAOONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA esre 
CONTRATO SIN PREVIA APR08AOÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO' EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS 
RELAOONADOS CON LAS MISMAS. 

ASÍ MISMO, •a CONTRATISTA" SE OBUGA A COLOCAR UN SEÑALAMIENTO DE 
JOEN11FICAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO EL COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

PENAS CONVENClONALES POR INCUMPUMIENTO DEL PROGRAMA.- 'EL 
AYUNTAMIENTO' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÉN SIENDO EJECUTADAS POR "EL CONTRATISTA' DE AaJERDO CON El 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO OJAL "El AYUNTAMIENTO•, COMPARARA 
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS, AS.Í COMO EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJEClJTAOOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REAUZARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA IITTELIG.ENOA DE QUE, AL EFECTUAR OIOiA COMPARAOÓN, 
LA OBRA MAL EJEOJTAOA SE TENDAA POR NO REALIZADA. 

si COMO CONSEOJENClA DE LA COMPARAOÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR1 
El IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR DE LO QUE DEBlO 
REALIZARSE, "EL AYUNTAMIENTO" APUCARÁ COMO SANOÓN EL 5% DE LA DIFERENCIA 
ENTRE LO EJECUTADO Y LO QUE DEBÍA EJECUTARSE CONFORME AL PROGRAMA POR Cf,DA 
MES O FRACOÓN DE MES POR El S!MPLE RETRASO, APUCÁNDOSE LOS IMPORTES A FAVQR 
DE 'El AYUNTAMIENTO" COMO PENA CONVENOONAL SI •EL CONTRATISTA' TERMINA 
OBRA EN El TIEMPO DEL PROGRAMA, •a AYUNTAMIENTO" HARÁ LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
RETENOONES. 

POR El CONTRARIO, Sl "EL CONTRATISTA• NO CONCLUYE LA OBRA EN LA Fl:CHA SEÑALADA 
EN El PROGRAMA, TAMBIÉN COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ OJBRIR A "El 
AYUNTAMIENTO', MENSUALMENTE HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN 

MSO-DDS-SOM·f lll·lll-EU:CT-019 J .tas �(/ 
transforma-¡_: os .....,_ .................. Somo "e.Ve-fe 

Página 6 



SOMBRERETE 

DÉOMA CUARTA.· 

DÉCIMA QUINTA,- 

DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

CONO.UlDAS, UNA CANTIDAD IGUAL AL 5% (ONCX> POR OENTO) DEL IMPORTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REALIZADO HASTA LA FECHA DE TERMlNACION S�Al.ADA EN El 
PROGRAMA. 

lNDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENOÓN SEÑALADA COMO PENA CONVENOONAL, "EL 
AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMlENTO DEL CONTRATO O BIEN 
LA RESCISIÓN DEL MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABLEaDO EN LOS 
ARTÍCULOS 124 Y 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. • 'EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMEf'lTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQ\JIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE 
ELLO lMPUQUE SU TERMINAOÓN DEANrTIVA1 PARA TALES EFECTOS, "El 
AYUNTAMIENTO• EMITIRÁ UN OFIOO, EL QUE DEBERA SER ASTGNADO DE CONFORMIOP,,l) 
POR "EL CONTRATISTA", EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSION 
TEMPORAL, ASf COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDACTÓN DE LOS TRABAJOS. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ COITTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS 
lfGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. 

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ LLEVAR A CABO UN CONVENIO 
MODIACATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y 
MONTO DE LAS AANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, SI ESTA SUSPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 DÍAS. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO,- ºEL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, 
BASES, PROCEO!M!ENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABlECE LA LEY DE OBRAS l'ÚBUCAS '( 
SERVIOOS RELAClONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
DlSPOS!ClONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASJ COMO EL INCUMPI.IMJfNTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBUGA!'.JONES DE "EL CONTRATISTA" QU_E SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CX>NTRATO, DARA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN 
RESPONSABILIDAD PARA 'EL AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE SE LE APLIQUEN A 'EL 
CONTRATISTA' LAS PENAS CONVENClONALES, CONFORMÉ A LO ESTABLECIDO POR ESTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA El CUMPUMJENTO 
DEL MISMO. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOS!ClONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECHO A SU RESClSIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL 
AYUNTAMIENTO', ADEMÁS DE QUE CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO 
JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSJÓN 4 CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONlENDO 
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TÉRMINO DE 
VEINTE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA 
NOTIFICAOÓN DE RESOSIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO C0NVENGA EN CUYO 
CASO "EL AYUNTAMIENTO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PLAZO DE EZ 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBlERE RfOBIDO EL ESCRITO 
CONTESTAOÓN DE "EL CONTRATISTA". 

OJANDO -a AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIACADAMENTE LA RESOSIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A 'EL CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES AL RESPECTO QUE SE 
TUVIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 OÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICAOÓN DE SU RESCISIÓN, MANIFIESTE 
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LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y EN CUYO CASO "EL AYUIIITAMIENTO", RESOLVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PI.AZO DE 20 DÍAS HÁBILES SlGUIEllíTES A LA FEQ-lA EN 
QUE HUBIERE REOBIDO El ESCRITO DE COIIITESTAOÓN DE "EL CONTRATISTA'. 

DE SER PROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El 
CONTRATISTA", "El AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, 
ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS 
AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO COAAESPONDIENTE, LO 
QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 40 DÍAS NATURALES SlGUIENTES A LA F�HA 
DE NOTIFJCAOÓN DE LA RESCISIÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJEOJTADOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, AS! COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAOÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERlOR 
ES SIN PERJUIOO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE "EL CONTAATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, ASÍ (l)MO LA FACULTAD QUE ÉSTE TIENE DE INC:ONFORMARSE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "El AYUIIITAMIENTO• Y "EL 
CONTRATISTA" PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTEEL CONTRATO CUANDO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FORTUITA, QUE 
DEN ORIGEN A LA TERMINACIÓN ANTIOPADA DEL CONTRATO, 'EL AYUNTAMIENTO" 
PAGARA A "El CONTRATISTA' LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALICEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA, AS! COMO CONVENIO MUTUO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMETIMIENTO A LA LEY.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTR!CTAMENTE 
PARA LA EJE.O.JCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRAT01 A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OÁUSIJLAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVIOOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
DISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMETIÉNDOSE A LA 
JURlSD!COÓN DE LOS TRIBUNALES DEL MUN!OPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, PARA 
CUALQUIER INCUMPUMlENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA SEXTA,- 

DÉCIMA SÉPTIMA.- 

DÉ.CIMA OCTAVA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS, - "El CONTRATISTA" ACEPTA QUE: 

A) EL CONTRATISTA SE OBLIGA, ACEPTA Y SE COMPROMffi A QUE LOS MATER.IALfS 
PÉTREOS A UTIUZAR SERÁN A TRAVÉS DE LA UNIÓN DE MATERIALISTAS LOCALES, 
AS! COMO, LOS MATERIALES INDUSTRIAUZAOOS QUE DEBERÁN SER ADQUIRIDOS 
EN LOS ESTABLEOMIENTOS DE COMEROO LOCAL, ES DEOR, LOS 
COMPREND!OOS DENTRO Da MUNIOPIO DE SOMBRERéTE, ZACATECAS. 

8) PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE OÁUSULA El CONTRATISTA t 
DEBERÁ JUSTIFICAR LA COMPRA DE LOS MATERIALES, ANTE LOS 
ESTABLEOM!ENTOS COMEROALES COMPRENDIDOS DEITTRO DE LOS ÚM�ES 
DEL MUN!OPIO DE SOMBRERETE, ZACATa:AS, CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS r::1 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN CONSIDERADOS Y APROBADOS POR lA PAR � 

DENOMINADA -a, AYUNTAMIENTO". 

C) LA INOBSERVANOA Y/0 NEGUGENOA A LA CLÁUSULA EN CUESTIÓN, SERÁ 
JUSTIFICAOÓN INDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA LA 
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PERJUIOOS POR TAl.ES MOTIVOS, SIN RESPONSABJUOAO PARA lA PARTE 
DE.NOMJNADA -a. AYUNTAMIENTO". 

DE LA RfSPOSABIUDAO DEL COMITÉ DE OBRA.- ELEGIDO COMUNíTARIAMENTE POR 
LOS BENEFIOAR.IOS, SE OBLIGA A DAR SEGUIMIENTO EN COOROINAOÓN CON l.A 
DIRECOÓN DE DESARROUO SOCIAL A l.A EJEOJOÓN DE LOS TRABAlOS DE OBRA 
CORRESPONDIENTES, OBLIGÁNDOSE A PARTICIPAR PARA El CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ MlSMO A REAUZAR SU APORTACIÓN Y LO NECESARIO PARA 
QUE El CONTRATISTA PUEDA REALIZAR EN ÓPTIMAS CONDIOONES LOS TRABAJOS. 

El PRESENTE CONTRATO LEÍDO QUE FUE POR lAS PARTES QUE EN El INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN l.A OUDAD DE SOMBRERETE, 2.AC., EN ORIGJNAL A LOS 22 
DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

P O R E L A Y U N T A M I E N T O: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
�(/ 

ARO, IG�ÓN VALDEZ. 

DÉCIMA NOVENA.- 

DIRECTOR 

. DANIEL IVEL REYES 
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